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1

toal para las sabanee de acopios dz pie.
ara machacad para censerveción dei fir-
ene helase a* empleo en las carreterat de !
esta provincia que estaban anunciadas 1

para el día 8 del mismo mes y cuya ad-
i

elisión de pliegos quedó suspendida por
a

Real orden de 23 Gel edita s !, adalitiiade • I

se proposicionee co el Registro de la Sec- j

C1641 de Fomeoto de este Gobierno civil 1

Y en loa de lae provinciaa de Sevilee Má-
laga, Granada, Jalde, Ciudad Real y Ba- !
riajoz desde e/ elfa de la fecha basta el 14 I,

de! actual, .a 	 i trece.
Córdohe 1.° de Agosto de 1918 —El

Gobernedor, Victoriano Ballestgros, 	 1

Distrito veganclo.—Sección única

PROVI 	 nVICIA DE CORDOBA ! cae Pósite,nend 1.
DE LA

Núm. 2. 	
.i

558 	 Lo que se hace público con arreglo ä

En virtud de le dispuesto Per le Di - lo prevenido en el art. 22 de /a Ley de 8
recelen General de Obres Públicas en i de Agosto de 1907.
circular de 27 de Julio último, inserta en i 	 Villanueva del Rey á 31 le Julio de
la «Gacetas de 29 del mismo, este Gn'-

hierno civi 
ha señalado el die 19 del atc- 1.918.—El Prendente, Jc aquí,' Rey. —El'

1

GOBIERNO CIVIL
I-a case Pósito munícipe!, situada en

Secretario, Gonzado Pirez.

NUM. 184 —SÁBADO 3 DE AGOSTO DE 1918

e

LPROVINCIA. DE CORDOE3A :ijr.aaq neo

p Etze:rtadt)

efflePS-93~~111:.,5

A,..rticule 1,v Las leyes °bieldas en la Penheulas
las Baleares y Cenariere ä lee vetete dicte de au promul-
gación si en atlas no 	 pneiere otra ctota, se «tima -
de hecha la preaciagnuidn el die que terminas la 1/mez-
clen de la ley en In Gdzedia. oEciel.

Art. 2.° Le igrion.ncla de Icte leyer no oxee» de en
cumplimiento.

Art. 3.° Lee leyes no tenda ofeet 	 reactivo, ai
sta dispusieren In contrariceee(Cddlgo ctvil vigente).

Real deeretc instruecIón e% 4 de,.°Enero ae
Artfecio 28. Las Cozporscionee provIncialea ced-

alee-idea rebanarán, ea primer tlaezeinci, a otario 6 Nua
haca que autoricen lee aullaste; Iee dereelloc ;'per dice
derteneedoe y led enplementee adohntridos par fea elle!
aloa, al cosan loa derechos de interoide de des anuncios
tea iu2 perindiecz oficatea, czidz4f.do de nsiutegrassee del
ressetente al !o hohleze, del -174w% to du l. de .1:2.1.n rvfer;1-
:..!n geetoe, da cuyo eaergo fion, z,neirreeto ft lo r3AKpUeee
e t la regle 8? • del art. 8,1`

eus..üuere,xziln~e«sea%'

Ve mesa • 	 . 	 8- 	 Un mea. .
Inteceatee. . . . 	 213 Telitetatece.
3els 	 . IM 50 gen temeo .
tlEu nAo„ 	 . 	 Un ano,

•

..eseePfos 	 eggee.

óet A,f,mbllege ezitois-iaeffe,sfles?Ss la altvesgra,

NOTA ITAPO.P.T.A.TF,,.--4hrUndlite.:meerito quo los
searefj Albaltiot ;: .:4earcsteeicea reciban este Borderei dis
predrin eibri eso 	ojemplai: ari el tritfu
bze, kiczde petumneKrzi i lr,eata al re.ullou del mstrouo 51,

guluntr,

" 	 ;C.- 	 •

u-
ar leyes, 6rdenee y 412161114i0ki ue co mariden
en, 170Q 3oilAtio9 oficicile »e !san -de remitlr 	 IsZe.urditice reapectilru i por cuyo eondneto 	 iebcktr)5?....«

-;clitozeit de Jen enericionadua peritediocia.

Los señores Secretarios ceicitaráts
'
 bajo su cofa estre-

cha responsabilidad, de conservar loca wiemerrnede esteBourrna, coleccionados pare 8E1 encoaderneci6n, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—ocenforrne con la condt.ción 4.6del pliego que ha servido de /oxee para
/a subasta, liet se insertara ningún edicto 6anuncio que sea á instancia de parte sin queab tnen intaresbdos el importe me au pu-blicacifeidon 6 garanticen el pago, ä ras6P. de 26céntimos de peseta per linea 6 parte de ella,y la venta de números sueltes á 40 céntimosde peseta.
le.29339"11151WINA,

.'"er 	 •

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

an f*munea. 	 Pedetne MEMA en eúenema Pesetas

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre cle41854)
. 	 4c

, 11 5.!?
V e, ZaEr

PARTE OFICIAL

IlresIdencift del CORSejO de Ministros

S. M. el Rey Don- Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
ee de Asturias é Infantes, continúen ain

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan laa demás

personas de la Augusta Real Familia.
(«Gaceta» 2 Agoste 1918).

1Juta municipal del Censo electoral
DE VILLANUEVA DEL REY

2.543

Reiacien de los locales designados por
esta junta pera colegios electorales, cora-

1 
forme á lo dispuesto per el Real decrete

f de 28 de Julio de 1917, en los que ten-
drfin lugar cuantas elecciones se verifi-

quen deciente el enfielaste rano:

; 	Distrito prinaero.—Seccida eaica

t L casa Escude de IIÍROEt, situada en

; calle Doy Gonzalo García, núm. 9.

DE VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 2.570

Don Carididu Rodrigutz Fernandez, Se-
cretario de indicada Junta.
Certifico: que ésta, en &ende del día

28 del actas, acordó designar los dguien •

tes !escales par .: los coegios electorales de

las secciones en que está dividirle el tér•
mino municipal, en los: que se ban dc ve-
rificar las elecciones que tengan lugar do-
nante el próximo ano:

Distrito primero —Sección primera
Local de la Escuela de Datase Pieza de

Antonio Bu oso, nena. 14.

Sección segunda
Local de In Escuela de niños, calle Don

Joan, núm. 14:
Distrito sagunded—Seccidn ptimera •

Calle del Poste, local ecceaorie de In
case núm. 1.

Sección segunda
Plaza del Rey, local de la c3s2 núme-

ro 3.
Y para remitir al señor Gobernador

civil de la provincia ä los efeeten del se-
gundo párrafo de la ley Electoral vigen-
te, libre la presente con referencia al
acta de la sanen:citada, con el visto bue-
no del señor Presidente en Villanueva del
Duque t 31 de Julio de 1918.—Cindido
Rodrigued—Vd B.*: El Presidente, F. de
Vare.
4•7 	 WIIINCENi- •

Ministerio de Hacienda

Don ALFONSO XIII, po, in gracia de
Dice y la Canz2titución, Rdy do &pula;

A tediad lea que la presente vieren y
entendieren, sabed: que la g Cortes han
decretado y Nes sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° 5>e aprueban ara créditos
extraordi nailon ouracedides por Reales de-
cretos de 26 de Septiembre de 1916, 12

de Julie de /911 y 27 de Marzo último,
A los presupuestos de gastos de les rea-
pectivosa ahos económicos de la Sección

 Presidencia del Coneejo de Miaja.
tres', para anticipes reintegrables á !os

periódicos diarios.

Art. 2.° Por la presente ley se crea y

establece una Comisión formada por el
Director general del Tesoro, Presidente,

; De funcionario de Fomento, nombrado
per el Gobierno, un r epresentante de la
Prensa diarie, otro elegido per los edito-
res ce Revistas, otro designado por lea
repreaentantea de todas i UG fábricas de..
papel, y ue Secretario, kiwi( r&tiO de
Hacienda, con vez y vote.

Dicha Comisión, teniendo en cuenta
/os distintos factores que integren I,: pro-

doeción de papel, les gastos de esta fa-
bricación y loa correspondientes benefi-
cios induatria)ea, fijara menatudee ente ei
precio del destinado al consumo de la
Prensa diaria, de las demás clases de pu-
blicacienes y del que se emplee en la in-
duatria del libro.

Art. 3.° Desde el EiLt 1.° del mes ai •
guiente e ia prounogación de esta ley, y

gt hasta un año despub de cesar la actual
guerra europea, el Estado auxiliare, en
concepto de anticipo reintegrable, ä lat

¡ Prensa diaria y Revistas acogida& 6 queI'
1

;
:
)
z
i
' Julio de 1914 y el que se fije mensued1

mente por la Corniaido arbitral ti que se
! refiere el articulo anterior.

1
Art. 4.° Dicha auxilio se limitará al

i tochenfe par ciento> de la cantidad de

1 
pspel que cada periódico tiene acredita

5 da en el Ministerio de Hacienda como
• meximute ä que pude llegar, 6 á igual
. proporción de la que deamotrasen haber:

se acojan en le sucesivo á los beneficios
de este ley, co i , el imparte de 17 diferen-
cia entre el precio que tecla e! papel
finado ei so confección y tirada en fin de

Ministerio de Cultura 2024
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/Mandanues ä teclee les Tribunales, Jee-

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Ate- N
Y

torideees, p uí civiles como militares y í

eselemiiiticus, de cualquier clase y digni- 1

dad, que guerden y hagan guardar, cum- it
plir y ejecuter la presente Ley en todas t

sus partes. 	 t
%

Dado en Santander á yeintiuneve de ja ¡

liu de mil novecientos dieciecho.

YO EL REY,

El Ministro de Hacienda,
Augusto Genze l ee Besada.

Se considerarla como de-

debidamente autorizado, así como la de
aquellos que por accidente 6 otra causa

hayan perdido sus earldiCiOnej reglamen-

tarias. La libreta de circulación irá siem-
pre con el 'reh(ciste correspondiente.

b) De igual modo se prohibe la circo-

!Lenta de todo vehículo que no vaya di-

rectamente manejedo por un conductor
autorizado al efecto, quien habrá de lle-

var consigo !a correspondiente libreta

permiso de conducción,

c) El conductor de on automóvil

moteciclo que circule por carreteres y ca-

1
 mines pública', estad obligado á presea-

tar el certificado de recomecimieato y el
de aptitud que le autoriza para conducir-

lo, cuantas veces la reclamen las auteri-

elides 6 foceionerloe competentes afectes:

al servicio de las respectivas carreteras y

la f.euerdia civil.

Dichos Agentes ejercerán una inspec-

cien constante sobre la observancia de lo-

prescrito en este Reglamento y en el de

Policía- y Col:sea-ración de carreteras vi-

gentes, denunciende cesantes faltas se ca-

metan contra lo dispuesto en dicho" Re-

glanaeratois,

d) Toda contra yetechen 1 lo prevenido

en este artículo 6 la desobediencia 6 los

Agentes de la Autoridad 6 encrtrgadoe de
la vigilancia de las rifes pdblicts, se cas-
tigará con multa de 60 pesetas, y la rein-
cidencia con la eaulacien de Ice respecti-

,
dos permisos de circulación y condne-

cien.
Art, tb. a)

pre al paso de

das las lídiales

e=

Durante la noche, y alem-

Ins túneles, tren encendí- e
luminosas indicadas ea el

ambas perfectamente visibles, una de ellas

(Continuación al)
REGLAMENTO

para la circulación de vehisulos de
motor mecáriko por las oías públi-
cas de España:,

CAPÍTULO UI

Diapeaicienea genere lea acerca de la cir-
culaci6r. de vehículos 'con motor mece-

dice.
Art. 12. Lots sutorróViles circularán

:sor les vías /iblices, !levando su mano

derecha, otcorto en los términoa renal-
. 	 .

cipelea 	 3(1%211840k:dude s yuyos Aycia-
4

tendentes hatean cdoptà ele disposiciones

especiales; debiendo en 'tales casos esta-

blecerse I elistancks convenientes seAs-

les indicadoras o:3s puntos en que se

haya de crimbior de mano.

Art. 13. a) Queda prohibida la circe-

?ación de todo vehículo que no haya sido

de Marzo finitas:, respectivamente, se sa-
tisfarán con cargo al crédito que autoriza

el artículo 4.° de esta ley.

Art. fe El papel destinado i los pe-

rierlices diarios llevará una sefial, marca

6 color mas, visible l que evite todo fraude.

Las existencias que actualmente ten-
gan en sus depesitom los periódicos dia-
rios, almacenista" de papel y fábricas de
esta materia, serán declaradas por
poseedores en el piezo de treinta días, al
exclusivo efecto de que sea aenalado 6

marcado.

',kit. 10.

fraudadores:
Los que aplicaren ei pape; ä que se

refiere esta ley 1 uso distinto del que la

misma establece.
Los que faltaren á la verdad en las de-

ex-clerecionee velare cualquiera de los

tremos á que esta ley se refiere.

Los que de cualquier otro osado ten-

travinieren sus disposiciones.
Art. 11. Las iefraccicaes definidas

en el adietan' anterior se penarán con

multas de 100 á 1.000 pesetas, y CF20 de

segunda reincidencia, con la privaciin

absoluta del acucian concedido por ente

ley.
Ars. 12. Por el Ministerio de Hacien-

da so dictaren las ej ispesittiottea compite

meaterias pare la aplicación de la re-

frente ley.
Por tanto:

artículo 3.', apartado g).
b) Dentro, de población ne se perati-

tiri el emplee de faros 6 haces que des-

loaabren per su mucha potencia.
Art. 15. Todo vehícule de motor me-

einico, al circular por las vías públicas, e

debe llevar las placas de mat:ícula con e

arreglo á las disposiciones siguientes:

(`Gbceta" 31 Julio 1918). 	 a) Ei número de placas ser& de dos,

Ministet jo de FomentoMm *; se colocad en la parte delantera y la otra

'ft'esta la posterior. En los vehículos de la j

11 (sima en la elide anterior y en la extre-

' :isielact del guaJelsharros en rentido longi-

primera categorie see ti:losaren aloa da

gaatedo durante los cuatro primeres me-

seta de 1918.
La cemprobación de papel empleado

en la tirada de cada diario, para deducir

en vasta di e este date, e/ 80 per 100 ä
que se refiere el párrafo anterior, se

practicará por el Ministerio de Hrcienda.

Lao cantidades que haya de entregar
el Estado ea este concepto serán abord-

arte las fábricas de papel 6 ä su repre-
sentación, previa la justiicaciten y liqui-

dación correrpondientes.
Para poder acogerse á los beadficias de

esta ley seri requisito inenipenrable que

la publicacien haya comenzado antert de

31 slaicierabre de 1917 y que se Boli-

cite en el plazo de un mes i partir de la

.prorroalgacien de tata ley.
Art. 6,° Del mismo auxilio y con igua-

le+ garantías podrán disfrutar las Reviatas

yieriedicaa de infuradei6a, cultura 6 téc-

Mese que tengan una tirada de 2.000

ejemplares 6 lleven cinco aloa de publi-

cación ne interrumpida.

6•° Para el pago de loe aexilios 6 an-

eicipes reintegrables 6 que se refiere esta

ley ee autorize el corrempoadiente
te, que se considerad desde luego com-
prendido en un capítuio adicional del

presnenteato de gastos de iu Presidencia

dea Consejo de Ministres, del respectivo

ejercicio, por el importe de las obliga-

ciones que se reconozcia y liquiden den-

tro ä e! afio i que las mismas se refieran.

tert. 7.° Para ei complete reInt'egro

al Tesoro públicu der total importe de
lee anticipaciones efectuadas en virtud de.--
ius Reales decretos de 24 de Setiembre

e 1916, 12 de Julio de 1917 y 27 ch.

Marzo último, así como 1e loa que se

efectúen en cumplimiento de esta ley,tie

• ie abiece un impuesto de cinco céntimos
de peseta por kilogramo de papel que se
emplee en las paibliceciones existentes,
ya acogidas 6 que se azejaa al auxilio,
sie que ea ningún cato pueda gravar es-
te impueato ä las que ac se acojan ä aun
'beneficio' ni á las que se creen nueva-

mente.
El referido impuesto se hace efectivo

.e
por las fábricas de papel 6 au represen-

tachen, cargando en factura 4 cada pu-
.. ee.Metejón 6 importe de aquel por kiiegre-
rece obligándose ingresarlo en el Tez°.

ro, Fzel 'ila la liqcidiscitee mensual mime-

tidu ä la aprobeciee , del Ministerio ce r

endeude.
Si el periódico diarias 6 revista sujetos

prgo del impuesto, consumiere papel

importaeo del extranjero, satisfare di-

re.šmênte ei irc puesto sabre loa kilogra-

mos que emplee en ce

por rellexien 6 por tratpareacis, coa ame

intensidad luminosa tal Ice pueda leerle
la inscripción que en ella figura á Rait

distancia de 20 metros.

d) 	 ambas placas irá nearseda

gr
luego con separación de un guión el ci-
mero de orden del eernaiso de clecala-

ción.
e) Lis letras de la contrasefira y el a.

mero irán pintados con caracteres negras
sobre feudo blanco, quedando prohibide
intreducir adiciones ni modificaci6a al.

glant an la diepeeiciee y colores de laa

inscripciones prevenidas en eete Regla-

mento, así come el empleo de placee de

metal lernfiido cayere refiejas dificulta* la

lectura de las inscripciones.
e) Las contramefias por previsible le-

siguientes:

Alicente, A.
Almería, AL.
Albacete, ALB,
Avila, AV.
Bercelone, E,

Badajoz, BA.

Vizcaya, BI.
Burgei, BU.

Coruña, C.
Cádiz, CA.
C el coreo, CAC.

Castel l6n, CAS.
Ciudad Real, CR.
Córdoba, ÇO.
Cuenca, CU.
Gerona, GF.
Granada, GR.
Grenialsjara, GU ,
Huelva, H.
Huesca, HU.
Jein, J.
Lérida, In
León, LE.
Logrofto, LO.
Lego, LU.
MadeldeM.
Málaga, MA.
Murcia, MU.
Oviedo, O.
0 ,enee, OR ,
Palencia, P.

Navarra, NA.
BA.

Pont ,Ivedra, PO
Santander, S.
Salamanca, S A.
Guipúzcoa, SS.
Sep,ovia s SEG.
Sevil:s, SE,
Seria, SO.
Terrageua, T.

Canarias, T.
Teruel, TER.
Tnlede, TO.
Valencia, V.

1

!-
Art. 8.• Las liquiateciones medieval« i

er, en de Diciembre iltimo y las que
cenditeendan al atto actual, por su tota-
edad hasta el día en (Lee la presente ley
cumience ä regir, pera cuyo pago no &i-
r:mazasen los creditos conceeides per Rea

jaa eecretori de 21 de Julio de 1917 y 27

abada la coetrasefia de /a provincia, y

tudinal, y la otre sujeta ei guardabar.us

posterior, en ackntide transversal. Lao pla-

cas delignteras de les reotocicles deberán
lea .r pintadalitinecripeien de su matri-

cun 'per acebos ladea.
En Ins de las restantes categoría& se

colocartin en Fitis dos frentes.

b) Se prohibe que las placas de me-
tricula se sustituyen por números pinte- ;-

dos. en el radiador 6 en otra parte deben- 3
tern del vehículo Asimismo se prohibe
tambien la colacaci6e de objetos que
oculten total ü pereialmeete cualquiera 	 VA.
de ias pacas. 	 Alavs, VI.

c) La placa pazieria . esturá 	 Züktize, Z.
d., desde el aliodiec.:.r, con luz blanca, 	 Ziikaisea21A.

CAo

ovo

CO2

cori

atril

ade

sal

ráe

de
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en
efe
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4 (Conlitivación á la)
Ley aprobando Ins Bese. para /a reorga-

nización del Ejército, contenidas ea el
Real decreto de 7 de Marzo del año ac.

Ministerio de la Gerra
^

i

¡t'Iras sus cuotas, se procederé asta cabro

Izquierdo, Alcal-
de constitucional de esta ville.

Hago saber: cine oebiendo procederle

en virtud 6 lo acordado por esta Corpo-

recién el cobro del tercer trimestre del

repartimiento vecinal de conauraes y del

de arbitrios de esta :localidad en loe días

del I al 6 del próximo mes de Agua,

come primer periodo voluntario y corro

segundo del 6 al 15, lo pengo ea colme/

miento de los interesados, previniéndoles

a que pasados dichos plazca sin hacer efec-

1

-efectuará en dichos días en estile ;guau

3 AlliOSTO DE 1918

60w

g) Las dimensiones 'fle lea letras y si-

los serán lea alguientea:
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Art. 16. Todo vehicule que circule

•roe an número de matricida que no le

corresponda será penuele administrativa-

rente cen lona multa de 1125 pezetas y

ademe' la anulación dcd peras/izo de cir-

culación del vehicular. Las denancial te-

dia presentadaa mete el Gobernador c:vil

de la provincia en que circule el vehícu-

lo, quien después de comprobada la falta

iapandrä la multa expresada, y además
del tresiado do tosie lo actuado 21 're-

presentante del Ministerio Fiscal, 1 ee

/actos que procedan.
(Continuarei).

Andlencia proyineial de Cedoba
•nn••n••

D. Antonio Velasco Comerat
Juan Antonio Daga Yankees
-Antonio Daga Heu
Manuel Eacudere Ortiz
Arturo Gonzalez Rico
Emilio Gonzelez Rico
'Antonio Hidalgo Aclame
Salvador Hidalgo Ademe
•Pedro linde:ello Torres
Antonio Mengua' Drago
Manuel Martillen Aclame
Manuel Reyes Mena
Juan joué Reyes llena
Francisco Reyes Hens
Francisco Rivera Berjillos
Pedro Gameto Rodrignez
Antonio Alcaide Aragonés
Mariano Aloma° Pozo
Palcuio Cuatro Serrano
Jalé Martinez Sanclaez
Marcelino Morales García
antonin Nadales Prieto
Rafael Sanara Macee&
Antonio Agudo Batlerteroa
José M. Agudo Ballesteros
Franciaco Muñoz de la Gala
Manuel Palencia Sentiatehan
Manuel Santisteban Z•nenlit
Juan Sancho Nuñez
José M.' Veiaaco Sarechez
Arturo Zamora Carnacho
Antonia Angulo Fuentes
Pedro Aceña de las Heno
José 'Angula Lopez
Pata Manuel Almeoara Ruiz

;Izan Cabrera Angabo
Pedro Crespo Blanco
Avtonie Cerraran* Cruz
Modesto Carreta Dominguez
Juan QUO Gamero
Manuel Castro Gelbego
Francisco Celealio Uñáis
Juan José Doblas Morioz
Manuel Floree Diaz
Pedro- Gameto Cabrera
Pedra Garcia Pérez
Aetonio Guzmán Guzmán
Pedro Libia Ademe
Antonio Lopez leara
Antonio León Rodriguez
Autonio Lopera Redriguez
Antonio Mujica Durán
Antonio Palma Roas&
Juan Antonio Pérez Veiaeco
Rafael Roaa Vel asco
Francisco Arrabal Viilalba
Ricardo Agoiner Fernandez
Fernando Benavides Muñoz
Eurique Bocera León
José Cuadrado Diez
Cándido Casado Res.
losé Garcle Lopez
Jumé Jiménez- Cabrilla
Rafael Hidaigo Rodriguez
Anteniu Lara Uceda
Baldomeau Lupas Anulo
José Martin 'Pérez
Manuel Medirle Pie:arre
hilé Ojeda Rubio
¡sé Ponferrada Blanco
Pedro Romero Fuertes
José Rodriguez Roldán
Rafael Sercene Palacios
Lulo Torrea Ortega
José Ugar Santiago

Capacidades

D, VIcenne Alcuber Gonzalez
losé Natera Junqeera
Autocar, CarraiccOGarcía
Mariano Fernandez Gomez

AYUNTAMIENTOS

PALMA DEL R10.—Nam. 2.537

Don Alóeso Moreno Ardarnyl ,, Alcalde
accidental de esta ciudad.

Hago saber: que la cobranza del repar-

to de arbitrios extraordinarios correspon-,
diente.al tercertrirnestre den presente año,

tendrá !nger en los cincea primeroe diga

del próximo Agosto, en la ofician recau-

dadora sita en la calle Marqués de la Ve-

ga de Arnaijonfim. 6, desde has 8 g las 14

liorna; y en periodo adicional durante loa

cinco últimos días de expresado mea,

empenzando Oven& el periodo ejecutivo.

Palma del RIP 31 de Julio de 1918 —

Alonso Moreno.
MONTEMAYOR —Núm. 2.547

Don Salvador Varona Jimenez, Alcalde
constitneionei de esta villa.

1 	 Hago saber: que la cobranza en perio•

do voluntario del tercer trimestre de con-

fi sumos y urbitrios extraordinarios, tendrá

Inger en los días del 'cinco al daca de

f, Agosto próximo y horas de laa nueve
a

las quiece, eta l a oficina. del recaudador

municipel, cal Vera Cruz nfim. 14.

liada, Senretario accidentan
•••n••••	

Ejecución de lae requisiciones
Art. 17. Las órdenes de enquisicinn

,...

Núm. 2.480
Listas generales y definitiva: de los

Jarabe dei parido jadie/el de Posadas
para el año próximo de 1919:

Cabezas (le familia
D, Joaquín Lopez Cestilla

Rafael Loen Montero
Antonio Hetera Junquera
Faustino Naz Rodrignez
Andrés Ortiz Egea
Frciacisco Eapin Lopez
Aguatist PeezeR.odrignaz
Francisco Pa stor Gard3
Joise Requene Caatide
Arstonio einenz Diaz
Anteado Arrabal Cuevas
Franciaco .Aguilar Valle
Faaneiece Beriier Millán
Maza* C erice Reif
Dos:mingas dadigeet Lieva
Aetonio García Baena
Jua n García Will
Carlos Anea Nafa
Agapite Latorre Jiménez
*fané Martinez Abad
Antonio Chelo Cresein

Osuna Afane
José Ortiz„Liätel
Arnedor Ve'asco Comeret

por la vía de »premio, coya cobranza se

Capitn ieres de 10 de su ,enailana I 3 de /a

/ tarde de cada uno, reapectivansente.

Alnacadovar del Rio 81 Julio 1918.—

4Rafael de la Rosa.
ENCINAS,REALES.—Nfice. 2.55.6

1
' Don Francisco Gorsziles Ramírez, Alatal•

ti 	 deepreaidente del Ayontansiento ten'.
i 	 titueiontal de uta villa.

1

1

 Hage aaber: que para cumplir acuerdo
de le Corporación municipal, ae anuncia
el concierto eara proveer en propiedad la
pieza rie Secretario de este Municipio,
dotada con el haber anual de 2.000 pelle-

tas.

dile, a partir dende el aignieete al en que
det docomentades en el término de 30

Loa aupirantea presentaren sus »licita-

1 Oirerden.
Encinas Ilteales 30 de Julio de 1918 —

aparezca inserto eate edicto en e! Bounest

Francisco Gorizelez.
CABRA.—Ndm. 2,565

Den José Pérez Arroyo, Alcalde consti-
tucional de esta,chiciad.
Hago eaber: que 'sabiendo solicitado

los contribuyentes don Joan Antonio PA-

checn Bernandez, doña Elvira Peia Eepe-
jo y don Aatonie Friego Ubecla, baja en
el líquido im ponible de fincan enhiles de

.. .
so propiedad fondedes en distintas can-

, sz•i a, nq udeed da ;te ze xelpf Ru:sitoe se aelx pp efidbileicnotepi ograt:rai

efecto se Iten incoado por la Junta Peri•
cial, pera que loa contribuyentes puedan
examinerles y formasen la g reclemaciones

! que estimen convenientes.

) Cabra 1.° de Agosto de 1918.-4026

;. Perez.—Po r mandado de S. S.. José , Me-
s

siempreque V.:11 posible, se eiirigirän 1
les Ayuntamiers e lan cayos Alcaides serán
reaponeablea csarnplionieato. Sin
eaabergoWla , Autoridad militandsodni

	4136-

e_ O Cesibei' s0 YO 4
4;4 .0.4cer,

OdIll'O «I O
O •-n tO

no e. 8.... .4. Cla
.•4

D. Manad Bernier Gutiérrez
Alfonso Castro Corredera
Adolfo Clerico Meinl
Francisco Asia Clerico Galana
Francisco Conti Jan i
Francisco Cerca Rey
Joaquín Clerico Medel
Francisco Fraldee Garete
Argel Feldes Cano
José Joaquín Fernandez Pérez
José Heno Doblas
Juan Jiménez Delgado
Francisco Nieto Cordobés
Francisco Ota Coherän
Juan Manuel Sapeez Zurita
Eugenio Velaseis Clat
Claudio Aranc6n Franco
Juan Ademe Bernier
Juan Doren Adanee
Emilio Garnero Cecean
Teedoudro Genzalez Rico
Leopoldo Herretes Ariza
Gabine Mengua' Delgado
Juan Ramón Reyes Jiménez
Francisco Rivera Clandel
Francisco Rodriguez Rodriguez
Antonio Ténez riatón
Joaquín Utriilat Lopez
Eduardo Villamer Susana
Juan Canino Ballestean!
Constaecio Fernandez Goonez
Antonio Ilartiaez Mendez
José Fernandez Riego
José liaménez Cruz
Agustín Jiménez
Miguel Póraz rérez
Manad Lopez León
José Muñoz Morales
Manuel Rodriguez Quintana
José Reyes Heos
Rafael Calvo de Ledst Torrada
Antonio Geasez Cazado
Simón serrano Gozanin
Juan Serrano GUZINILI

Enrique Vitlalba de Jeafis
Francisco Ugar Ríos

Córdoba 26 de Julio 1918.—E1

José Navarro.—V.° R.°, Ei

dente.,

Secan-

Presi-

1

1

Montemayor 30 de Julio 1918.-811.

vrdor Varona.

ALMODOVAR DEL RIO —Núm. 2 548

Don Ratael de la Rosa

Ministerio de Cultura 2024
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prescindir de la local en los casos siguien-

tes:

4`ts) Cuando el Ayuntamiento se halle

•mispendido en sus funciones por cual-

•"oler causa;

b) Si en casos urgentes se retardase

/a requisición en puntos distantes de la

reeidencia municipal;
c) Cuando resulte evidente la inefica-

cia de la gesti6n del Ayuntamiento.

Art. 18. Sin necesidad de especial
• antorimei6n, los Ayuntamientos pueden

entregar directamente las especies redue-

Halas, cargando su importe al presupues-

to municipal.
Art. 19. La Autoridad militar podrá

acceder al requerimiento de auxilio para

reduisar, formulado por lo a Alcaldes, é

intervendd los actos correspondientes

cuando lo estim indispensable para so

mejor ejecución.
Art 20. Les prestaciones marítimas

se nolicitardn de la Autoridad local de

Marina, y el su defecto, de les síndicos

de gente de mar propietarios de barcos,

navieros, armadores, consignatarios, ce-

pitarles 6 patronos de buques, per ente

orden.
Alojamientos

Art. 21. Esta prestación, eue no es

indemnizable, obliga á los Municipios ä

dar aposento en casas da propiedad par-

henar 6 f n edificios públicos, las Me

pare individuos del Ejército y Armada y
personas ef,schae d esto" ergaraisrnes,

colindo la carencia 6 inanficiencia de lo-

cales militares apropiados e sf lo recla-

men. A este objeto, todas las poblacione-.

deben hallarse dispuestas para en cual-

quier tiempo facilitar, a proporción de

sea medios, los alojamientos requeridos.

Art. 22. Todo :alojamiento del perso-

nal precias habitación, una cama com-

pleta por hombre, luz, asiento á la lum-

bre, y en caso necesario, enseres pera

guisar y comer.
Ad. 23. Cuando la permanencia man-

aitoria de das tropas en une •ocatiried ha-

ya de ser de alguna duración, se procu-

rará geationer cerca de la Autoridad mu-

nicipal loa medios de instaladas en edifi-

cios pablicos, privados 6 casas particula-

res deshabitadas, mediando entonces la

indemnización correspondiente.

Art, 24. Los estregos, datos 6 des-

perfectos que originen los alojados en las

viviendas, muebles y enteres de los pres-

tatarios seran objeto de indemeizaci6n,

Art. 2. Las recen:melones deberán

formolarae inmediatamente que tengen

las perjudicados conocimiento del hecho,

antes de la ma cha de los causantes, a ser

posible, y nunca después (le las tres horas

siguientes a la partida 6 cambio de alo-

jamiento.
Art. 26. Cuando por función de gue-

rra las tropas evacuen rápidamente las

localidades, podrán admitirse las recia-

naciones' fuera del plazo indicado, siena-

pre que los reclaman tes j r atifiquen ple-

nanneate que han presentado aria deman-

das ea la primera oportunidad.

Art. 27. Para lis alojamientos no son

precisos la orden ni el recibo que rieter-

mina el artículo 4,°.

Ganado, carruajes y automóviles

Art. 28. Pare cumplimiento de lo pre-

venida en cuanto respecta á la requisi-

citan de ganado y vehículos, formarán los

Ayuntamientos, en los últimos meses de

cacia ano, previa deciaraci6a obligatoria

de lea propietarios, y en su defecto de

oficie, sin perjuicio de exigir I éstes la

debida responsabilidad, un censo de ca-
ballos, yeguas, mulos, mulea y genado

asnal, y otrad¡de carruajea con sus atala-

jes, susceptibles de ser requisados por ei

Ejército.
Art. 29. Los Alcialdee serán respon-

sables de la exactitud de ion censos, y en

su virtud tienen facultad para ordenar ä
los Agentes :de so autoridad la práctica

de cuantas', investigaciones crean perti-
nentes.

Art, 30. Las personas exennts de to-

da prestación quedan también exceptua-

das de la declaración antes citada.

Art. 31. El Ministro de la Guerrn po-
drá ordenar durante ei primer semestre

de cada año, en la forma que considere

oportuna, ha reviaidn del cesio y la cl a si-

ficación ded!ganado y merrnejes inscrip-

tos.
Art. 32, Estas actos se verificaran por

los Aynntemientos con arreglo 6 las dis-

posicionea de la Autoridad regional mili-
tar, en presencia de los Alcaldes 6sua re-

presentantes legales.

Art. 38. Para efectuar estas operecio•

nes se constituirá en cada localidad una

Comisión mixta, formada por un Oficial d..
del Ejército, y, ein derecho 4 indemniza- / 	 CORDOBA.—Nürn. 2.542
cidra, un miembro civil que designe el 1 Don Angel Avila Delgado, Juez de prid
Alcalde, con aexiliarea técnicos 6 profe- . 	 mera instancia de esta ciudad y au par-

tido.
caso. 	 En virtud del presente, se hace saber,

Art. 34. En cuanto conozcan los Ma- que en este Juzgado y Secretaría del que
nicipios, decretada la movil i zeición 6 re- refrenda, se instruye expediente a ins-

tquisición, el número y cle.se de animales tanda de don Tomás Rojas Fernandez,
y vehículos qae se les exige, las Anton 	 mayor de edad, casado, propietario y ve-
dadeu locales, sin dilecidn, y valiéndose 	 cine de Yillaviciosa, para que se declare

1i

de los medios in/ça expeditos, avisarán ä justificado y se inacriba á su favor en el

prestación, figándoles día, hora y sitio p 	 t

1los propietarios á quienes corresponda la Registro de la propiedad de este partido

a- el dominio de un pedazo de terreno al
el sitio (Alcubilla>, de aquel término mu-

nicipal, que comprende solana y umbría,
icon una superficie aproximada de diez y
ç

nueve hectáreas, noventa y seia áreas y
t
' cuarenta emanaren; lindante por Norte
i

i con tierras de dan Manuel Gornez Nieto;
! por Oeste con los de don Tomás Var-

gas Calvo, y por Este y Sur con el ya
dicho Goortez Nieto, que adquirió á titulo
de compra venta, mediante cuutratos pri-
vados de los cónyuges Miguel Criado de
la Fuente y Josefa Rojas Lozano, de Mer-
cedes Rojas Lozano, de Pedro José Arri-

bas Lopez y dona Bonosa Fernanden Mo-
quee.

Y en cumplimiento de lo que "he
la regla segunda del articule ~redes.
tos de la ley Hipotecaria, se cita
personas ignoradas á quienes puede per.
judicar la inscripción solicitada, pare ele

comparezcan si quisi ren á alegar sus des
techos, deniro del térmico de cienig

ochenta días, á contar desde el cigumote

al de la inserción del presente es el te.
mane encnAL de esta provincia.

Dado en Cdrdoba á treinta de Julio de'
mil novecientas diez y ocho.—Angel Avi.

lae—El Secretario, Teodomiro Fern.
dez.

POZOBL A.NC0.—Nam. 2.554
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de instruceidn de este partido.
Por el presente ruego fi todas !as auto.

ridedes y encargo á los agentes de la pe.

hiela judicial; practiquen diligencias en la

busca de un potro que el trece de Febre-

ro del año último, tenía nueve meses, pele

eastalae claro, hartado en anide de enea

tren caballerías, e/ trece de dicho mer y

ano, del sitio llamado Barranco de Sevi-
lla, término de Villanueva de Córdoba, y

de habido sea puesto á mi dieposición,

con /a persona en cuyo poder se rre

euentre, si no !acredita su legítima d.

quisición; pues rr si mita acordado en sane.

rio que Instruyo por tal motivo.
Dado en Pezoblanco ä treinta y uno de

Julio de mil novecientos diez y ocho,—
Santiago Aparician—EI Secretario jalen
cial, P, H., Juan de dudan.

idministraeop de rhistteta

Citgefonem y 3napitusanaiettot 3t!

matExiat, criminal
Bajo loe apercibimientos procedentes

derecho, se cita 6 emplare por hm jan
ame 6 Tribunales respectivos a lae
anuas que ä continuación se exprena,
para que comparezcan el día ame se les
•eiala 6 dentro del término que N e les
fila, ä contar desde Ir. fecha de la publi-
catión de/ anuncie en este periedico
oficial, con arreglo á lea articulen 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
388 del Código de Justioia Militar y&
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

ra ganado y carruajes de tracción animal.

Art. 37. En consonancia con lo prem

mito para éstos, as verificará anualmente,

en las meses de Marzo y Abril, la revi-

sión del censo, inspección y clasificación

de los automóviles inscriptos, si ad lo or-

denme el Ministro de le Guerra.

Art. 38. Les vehículos automóviles

reconocidos cerco propios pare los servi-

cios del Ejército, se clasificaran con arre-

glo a las categorías que se fijen en el Re-

glamento para la aplicación de este de-

creto.

Art. 39, Los Gobernadores civiles,

al decretaran la requisa de automóviles,

avientan urgentemente, por conducto de

loe respectivos Alcaldes, ä !ea ropieta-

rios ä qmieuez corresponda, indicándoles

día, hora y sitio de concentracidn. A las

localidades designadas acudirán éstos 6

sus representantes con los vehicalos, pa-

ra hacer su entrega a las Juntas de requi-

na, conforme a las prescripciones que in-

dicará ei Reglarneeto.

Indemnización por prestaciones

Art. 40. Para la valoración de las

prestaciones exigidas por via de requiai-

ción, ee constituirán Comisiones provin-

. ciales, una central y otras especiales.

Art. 41, Las Comisiones provinciales

sera una por provincia y la formara la

Comisión permanente de cada Diputa-

cían, en unión del Jefe administrativo de

cada provincia, del Cuerpo de Intenden-

cia militar.

No serán firmes loe acuerdos de estos

organismos sin la presencia de este Jefe

y de tres Diputados, por lo menos.

(Continuará)

JUZGADOS

!jametes que deterdnieratin pare cada

ra la entrega, en la forme que marque
Reglamente.

Art. 36. A los puntos de coneentra-
ción que se habrin señalad previemente,

y donde se hallard constituida una Comi-
sión mixta de requisa, cuyo personal ci-
vil nombrarán las Autoridades locales co-
rrea 'pondientes, acudiren loa contingentes
requisados ä cargo y bajo la reaponsabili-
dad de 1013 Municipios. 	 1

Art , 36. Para la requisa de automóvi-

les que no sean propiedad de individuos

pertenecientes a! Cuerpo de Ant

tes voluntarios, se proceded de manera

análoga í lo anteriormente dispuesto pa-
i

Núm. 2 534
SANCHEZ SANTIAGO, LOPPrZP; n 'I-
tera! de Lopera ; de diez y nueve dos de

edad, soltero, vendedor, domiciliado ea
Córdoba, calle Postrera, siete; procesada

14 per harto: comparecerá ante el Jazgado

1 de instrucción de Córdoba dentro de diez

>1 diem
U 	 Núm. 2.544
'j LOPEZ DIAZ, José; de diez y siete años'

soltero, hijo de Antonio y Merla, natural
I y vecino de Málaga, carrero; procesada

i
por harto; comparecerá en el término de

de ciez ódrídeba.días 	 el Juzgado de instrucc iónd 

Núm. 2 546
MARTINEZ GONZALEZ, Freddiewi5.

i
tarad de Mescaraque (Toledo); domicilia-

¡ do últimamente en Algeciras; compare -
!!1 cerá en término de diez días ante el jasa-

j, pelo de instrucción de Aguilar, á ser sido

en Cenit sobre haber viajado sin bulle.

1 
te de Córdob a ä dicha ciudad. 

.; Imp. «La Opinión», Braulio Laportil la , 6
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